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que resulta incompatible con las exigencias dimanantes
del principio de legalidad penal. consagrado en el artículo
25.1 C.E.. en virtud de las cuales el «título» al que dicha
norma se refiere ha de identificarse con un «título aca
démico». Por consiguiente. no presentando tal condición
el título requerido para ejercer la profesión de Agente
de la Propiedad Inmobiliaria. no puede calificarse de deli
to de intrusismo la conducta de quien realizase los actos
propios de dicha profesión careciendo de la capacitación
oficial que para ello se requiere.

Debe. por ello. concluirse que. al condenar al recurren
te como autor del delito tipificado en el art. 321.1 C.P..
las Sentencias impugnadas han llevado a cabo una inter
pretación extensiva in malam partem del término «título»
contenido en dicho precepto que no es conforme a los
principios y valores constitucionales. Esta aplicación
extensiva que. frente a lo que sostienen el Colegio de
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y el Ministerio Fis
cal. no constituye una cuestión de mera legalidad ordi
naria en la que este Tribunal no podría entrar sin con
vertirse con ello en una última instancia. sino que. por
el contrario. entra de lleno en el contenido constitucional
del principio de legalidad penal. lo que lleva a la esti
mación del presente recurso de amparo por infracción
del art. 25.1 e.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Jorro Pérez.
yen su virtud:

1.° Reconocer el derecho del recurrente a no ser
condenado por un hecho que no constituya delito.

2.° Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas
por el Juzgado de lo Penal núm. 6 de Alicante. con
fecha 25 de junio de 1991 (procedimiento abreviado
292/91 j. y por la Sección Tercera de la Audiencia Pro
vincial de esa misma ciudad. con fecha 22 de mayo
de 1992 (rollo 128/91 j. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon' y González Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

13422 Sala Primera. Sentencia 137/1993. de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.896/1992. Contra
Sentencias de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo qlJe desestimaba recurso de casa
ción interpuesto contra la dictada por la
Audiencia Provincial de Bilbao. condenatorias
del recurrente, que venía ejerciendo la acti
vidad de intermediario inmobiliario. como
autor de un delito de intrusismo. Vulneración
del principio de legalidad penal: Aplicación
extensiva del tipo definido en el artículo 321. 1
del Código Penal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre-

sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.896/92. promovido
por don José Luis Fernández Seco. representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Lucila Torres Ríus
y asistido por la Letrada doña María Jesús Pastor. contra
la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
de de 10 de junio de 1992. por la que se desestimaba
el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Bilbao. de 29 de julio de 1989. Ha sido parte el Colegio
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Viz
caya. representado por el Procurador de los Tribunales
don Santos de Gandarillas Carmona y asistido por el
Letrado don Jorge Jordana de Pozas. y el Ministerio Fis
cal. Ha sido Ponente el M.agistrado don Vicente Gimeno
Sendra. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribum,1
el 17 de julio de 1992. la Procuradora de los Tribunales
doña Lucila Torres Rius. en nombre y representación
de don José Luis Fernández Seco. interpuso recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sala Segunda del Tri
bunal Supremo de 10 de junio de 1992, por la que
se desestimaba el recurso de casación interpuesto contra
la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, de 29 de julio de 1989.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda,
según se desprende de la misma y de la documentación
que la acompaña. son en síntesis los siguientes:

a) Con fecha de 29 de julio de 1989. la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Bilbao dictó
una Sentencia en la que condenaba al hoy demandante
de amparo, como autor de un delito de intrusismo del

. art.321.1 del Código Penal con la agravante de rein
cidencia. a la pena de dos años. cuatro meses y un día
de prisión menor. con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y del derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena. así como a indemnizar al Colegio
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria en la
cantidad simbólica de una peseta.

b) Presentado recurso de casación contra la anterior
resolución, fue confirmada en todos sus extremos por
la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
10 de junio de 1992. notificada al recurrente el día 25
de junio de 1992.

3. La representación del recurrente considera que
las Sentencias recurridas han vulnerado, el derecho a
la libertad reconocido en el art. 17.1 de la C.E .. infrin
giendo al propio tiempo el principio de legalidad penal
consagrado en el art. 25.1 de la C.E.

Según se argumenta en la demanda. el principio de
legalidad penal habría sido lesionado al hacer uso los
órganos judiciales de una analogía no permitida a la
hora de integrar la norma penal en blanco contenida
en el art. 321.1 del Código Penal. extendiendo así el
concepto de «título oficial» a que en ella se alude a
supuestos no contemplados por la ley ya que el origen
del precepto obliga a entender dicho elemento normativo
como sinónimo de «título académico». Por consiguiente.
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debe concluirse que la condena impuesta al hoy deman
dante de amparo vulnera asimismo el derecho contenido
en el art. 17.1 de la C.E. al suponer una privación del
mismo en caso no previsto por la ley.

En consecuencia. el recurrente pide a este Tribunal
que anule las Sentencias impugnadas y que. entretanto.
acuerde suspender la ejecución de las mismas.

4. Por providencia de 28 de septiembre de 1992.
la Sección Segunda acordó admitir a trámite la presente
demanda de amparo y requerir a los órganos judiciales
competentes para que. en el plazo de diez días. enviasen
testimonios del conjunto de las actuaciones y empla
zasen a cuantos fueron parte en el procedimiento a fin
de que. en idéntico término. pudiesen comparecer ante
este Tribunal. En otra providencia de esa misma fecha.
se acordó asimismo formar la oportuna pieza separada
de suspensión y, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 56 de la LOTC, conceder al recurrente y al Minis
terio Fiscal un plazo de tres días para que alegaran cuanto
estimasen pertinente en relación con dicha suspensión.

5. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia el 6 de octubre de 1992 y registrado en este
Tribunal al día siguiente, la representación del recurrente
señalaba que, de no acordarse la suspensión solicitada,
el amparo, caso de concederse, habría perdido su fina
lidad. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en escrito regis
trado en este Tribunal con esa misma fecha, estimaba
que procedía conceder la suspensión solicitada pues,
de lo contrario, el cumplimiento de una pena de tan
corta duración ciertamente convertiría al amparo, caso
de concederse, en ineficaz.

6. Con fecha de 13 de octubre de 1992, la Sala
Primera, en la pieza de suspensión sustanciada, dictó
Auto por el que acordaba suspender la ejecución de
la pena privativa de libertad y de las accesorias impuestas
al recurrente por la Sentencia de la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Bilbao de 29 de julio
de 1989.

7. Por providencia de 16 de noviembre de 1992,
la Sección Segunda acordó tener por personado en el
procedimiento al Procurador de los Tribunales don San
tos Gandarillas Carmona, en nombre y representación
del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria de Vizcaya, y por recibidas las actuaciones remi
tidas, así como dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo
de veinte días, formulasen las alegaciones que estimaran
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52.1 LOTC.

8. Mediante escrito de fecha 27 de noviembre
de 1992, el Procurador de los Tribunales don Santos
Gandarillas Carmona, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria
de Vizcaya, en primer lugar, que el recurrente no había
invocado en el proceso los derechos fundamentales que
ahora considera vulnerados, lo que constituiría motivo
de inadmisión de una demanda que, por lo demás, carece
de contenido que justifique una decisión sobre el fondo
por parte del Tribunal Constitucional. En este último sen
tido, se aduce que no cabe reprochar a las Sentencias
impugnadas vulneración alguna del derecho a la lega
lidad penal consagrado en el art. 25.1 C.E. por haber
condenado al solicitante de amparo en virtud de una
interpretación correcta del texto del art. 321.1 C.P. En
cuanto a la alegada violación del derecho a la libertad,
es evidente que no puede ser esgrimida por quien se
vé privado de ella en virtud de una Sentencia conde
natoria dictada de conformidad con lo previsto en la ley.

9. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 30 de noviembre de 1992, el Ministerio Fiscal se
oponía a los motivos invocados por la representación
del recurrente, estimando, en primer lugar, que no cabe
reprochar a las Sentencias impugnadas vulneración algu
na del derecho a la legalidad penal. reconocido en el
art. 25.1 c.E., por el hecho de haber procedido a dictar
un fallo condenatorio en virtud de la aplicación del
art. 321.1 del Código Penal. ya que la interpretación
que de los tipos penales lleven a cabo los órganos judi
ciales constituye una cuestión de mera legalidad que
no puede ser revisada por este Tribunal. Por consiguien
te, debe asimismo desestimarse el motivo basado en
una pretendida violación del derecho a la libertad con
sagrado en el arto 17.1 C.E .. al venir ésta estrechamente
anudada a la ya rechazada lesión del principio de lega
lidad penal.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal concluía inte
resando la desestimación del presente recurso de
amparo.

10. Por providencia de 14 de abril de 1993 se acor
dó señalar para deliberación y votación de esta Sentencia
el día 19 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

Unico. De las diversas vulneraciones de derechos
fundamentales invocadas en el presente recurso de
amparo procede examinar, en primer lugar, la relativa
a la pretendida infracción del principio de legalidad penal
por parte de las Sentencias impugnadas, por haber con
denado al recurrente en virtud de una interpretación
extensiva del término «título», utilizado por el art. 321.1
C.P.. que resulta incompatible con las exigencias deri
vadas del derecho contenido en el art. 25.1 C.E. Pues
de estimarse que ese derecho ha sido en efecto vul
nerado, la consiguiente concesión del amparo por este
motivo haría innecesaria la consideración de los restan
tes derechos fundamentales cuya violación se alega en
la demanda.

El Pleno de este Tribunal ha declarado recientemente,
en su 111/1993, pronunciada en un recurso de amparo
cuyos presupuestos y motivos coincidían sustancialmen
te con los expuestos en el asunto que ahora nos toca
decidir, que la subsunción en el arto 321.1 del Código
Penal de la conducta consiste en ejercer actos propios
de la profesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria
sin poseer el correspondiente título oficial obedece a
una interpretación extensiva de dicho precepto que resul
ta incompatible con las exigencias dimanantes del prin
cipio de legalidad penal. consagrado en el art. 25.1 C.E..
en virtud de las cuales el «título» al que dicha norma
se refiere ha de identificarse con un «título académico».
Por consiguiente, no presentando tal condición el título
requerido para ejercer la profesión de Agente de la Pro
piedad Inmobiliaria, no puede calificarse de delito de
intrusismo la conducta de quien realizare los actos pro
pios de dicha profesión careciendo de la capacitación
oficial que para ello se requiere.

Debe, por ello, concluirse que, al condenar al recurren
te como autor del delito tipificado en el art. 321.1 C.P.,
las Sentencias impugnadas han llevado a cabo una inter
pretación extensiva in malam partem del término «título»
contenido en dicho precepto que no es conforme a los
principios y valores constitucionales. Esta aplicación
extensiva que, frente a lo que sostienen el Colegio de
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y el Ministerio Fis
cal. no constituye una cuestión de mera legalidad ordi
naria en la que este Tribunal no podría entrar sin con
vertirse con ello en una última instancia, sino que, por
el contrario, entra de lleno en el contenido constitucional
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del principio de legalidad penal. lo que lleva a la esti
mación del presente recurso de amparo por infracción
del art. 25.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Luis Fer
nández Seco. y en su virtud:

1.o Reconocer el derecho del recurrente a no ser
condenado por un hecho que na constituya delito.

2. 0 Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 10 de
junio de 1992. y por la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Bilbao de fecha 29 de julio de 1989.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

13423 Sala Primera. Sentencia 138/1993. de 19 de
abril. Recurso de amparo 2.069/1992. Contra
Sentencias de la Audiencia Provincial de Ali
cante que revocaba en apelación la dictada
por el Juzgado de lo Penal número 4 de la
misma ciudad. que absolvia al demandante
del delito de intrusismo. Vulneración del prin
cipio de legalidad penal: Aplicación extensiva
del tipo definido en el artículo 32 1. 1 del Códi
go Penal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.069/92. promovido
por don Angel López Brea, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Juan Antonio García San
Miguel Orueta y asistido por el Letrado don José· Manuel
Gómez Robles. contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de Alicante de 17 de julio de 1992. Han sido
parte el Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria de Alicante. representado por el Procurador de
los Tribunales don Federico J. de Olivares Santiago y
asistido por el Letrado don Jorge Jordana de Pozas. y
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 31 de julio de 1992, el Procurador de los Tribunales
don Juan Antonio García San Miguel Orueta, en nombre
y representación de don Angel López Brea, interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de esa misma ciudad.
de fecha 17 de julio de 1992.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda,
según se desprende de la misma y de la documentación
que la acompaña, son en síntesis los siguientes:

a) Con fecha de 28 de abril de 1992. el Juzgado
de lo Penal núm. 4 de Alicante dictó una Sentencia en
la que absolvía al hoy demandante de amparo del delito
de intrusismo que le había sido imputado.

b) Presentado por el Ministerio Fiscal y por la acu
sación particular recurso de apelación contra la anterior
resolución, fue revocada por la Sentencia de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Alicante de 17
de julio de 1992, notificada al recurrente el día 21 de
ese mismo mes y año. En dicha Sentencia se condenaba
a don Angel López Brea, como autor de un delito de
intrusismo del art. 321.1 del Código Penal. a la pena
de seis meses y un día de prisión menor y al pago de
las costas del juicio con inclusión de las causadas por
la acusación particular.

3. La representación del recurrente considera que
la Sentencia dictada en sede de apelación ha vulnerado
sus derechos a la igualdad ante la Ley. a la tutela judicial
efectiva yana padecer indefensión y a la utilización
de los medios de prueba pertinentes. respectivamente
reconocidos en. los arts. 14 y 24.1 y 2 de la C.E., así
como el principio de legalidad penal consagrado en el
art. 25.1 de la C.E. En consecuencia, pide a este Tribunal
que anule la resolución recurrida y que, entretanto. sus
penda la ejecución de la misma pues, de lo contrario,
el amparo, caso de concederse, habría perdido su
finalidad.

La argumentación que en apoyo de dichos motivos
aporta la demanda es muy similar a la contenida en
el recurso de amparo núm. 529/92, con la diferencia
de que. en este caso. tanto la resolución dictada en ins
tancia como el demandante se refieren ya a la Sentencia
del T.J.C.E. de 28 de enero de 1992. dictada en res
puesta a una cuestión prejudicial planteada en relación
con la Directiva 67/43/C.E.E.

Por lo que se refiere a la vulneración del art. 25.1
de la C.E.. se alega en la demanda que el recurrente
ha sido condenado en virtud de una interpretación exten
siva del art. 321 del Código Penal. Pues cuando dicho
precepto alude a la ejecución de actos propios de una
profesión sin estar en posesión del correspondiente «tí
tulo oficial». es claro que está pensando en un «título
académico» y no en cualquier otro tipo de título que.
aun siendo oficial. no tenga esta cualidad específica,
interpretación que no sólo es la mayoritariamente aco
gida por la doctrina penal. sino que viene avalada por
el origen histórico de esta disposición, y más concre
tamente. por la disposición quinta de la Ley de Bases
de 23 de diciembre de 1961 en la que se hablaba de
«título académico oficiah>. De manera que. al no ser el
título de Agente de la Propiedad Inmobiliaria un título
académico, como demuestra el hecho de que quien lo
expida sea el M.O.P.U. y de que puedan acceder a su
obtención incluso los Profesores Mercantiles, no que
daría amparado por la mencionada disposición, cuya
ratio legis no es otra que la de proteger aquellas pro
fesiones para cuyo ejercicio se requiere una alta cua-


